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Prasidencia del Consejo de Ministros.

filíiee/íl de! íla 3.)
SS. SíM. el Rey y la Reina Regente 

(q. D. g.) y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corts sin novedad 
su su importante salud.

~GÔBÎËRNÔ~ŒV^
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN BE FOMENTO

couasdo
Núm. 332.

La necesidad de conocer que defini
tivamente está ya planteado en esta 
provincia el sistema de pesas y medi
das métricas, y la necesidad también 
de que la contrastación de loa niismoa 
por el Piel contraste se haga periódi- 
camente como está prevenido, han im
puesto à mi Autoridad el ineludible 
deber de ordenar al Fiel contrasto gire 
á todos los partidos judiciales de esta 
provincia la visita de contrastación 
que la Ley y Reglamento tienen pre
venidos.

Terminada ya la contrastación en 
los partidos judiciales de la capital y 
de los pueblos que á ellos correspon
den, he dispuesto que el Fiel contrasta 
salga para los demás partidos y pue
blos de la provincia, y que se observen 
las reglas siguientes:

1 .* No serán admitidas á compro
bación más que las pesas, medidas e 
instrumentos de pesar pertenecientes 
al sistema métrico decimal. Las del 
sistema antiguo serán recojidas é in
utilizadas, aplicándose á los que las 
usen ó posean la penalidad que señala 
el Reglamento aprobado por Real or
den de 37 de Hayo de 1868 para la 
©jecuoión de la Ley de 19 de Julio 
de 1849.

2,“ El Fiel contraste de la pro
vincia anunciará previamente por ofi
cio á loa Sres. Alcaldes los días en que 
ha de venficarse la comprobación en 
cada partido judicial. Dichas autorida

des lo harán saber á sus administrados 
y el deber ea que se encueutrau de 
concurrir á las cabezas de partido res
pectivas para dichas operaciones. Los 
que no concurran á ellas en loa días 
señalados abonarán dobles derechos y 
la indemnización de viaje si están si
tuados fuera de la cabeza del partido.

3 .* Los Sres. Alcaldes ordenarán á 
todos sus administrados que en su trá
fico usen instrumentos de pesar, medi
das ó pesas métricas, que los presen
ten para su comprobación al Fiel con 
traste de la provincia en los días que 
éste señale previameute.

4 .“ Terminada la comprobacíón^no 
podrá hacer se uso de lar pesas, medi
das é instrumentos de pesar que carez
can de la marca ó sello oorrespeudlen
ta, sin Incurrir en la penalidad que se
ñala el titulo 3.“ dd citado Regla
mento.

■ 5.“ Los Sres. Alcaldes prestarán al
1 Fiel contraste de la provincia la pro- 
( tecolóu que le es debida como funcio- 
j nario del (Gobierno y cuantos auxilios 

necesite para el mejor desempeño de 
su cometido, según previene 1> Real 
orden de 3 de Febrero de 1883.

; Loque he dispuesto se publique en 
Í este periódico oficial para que tenga 
i el más exacto cumplimiento por todos 
! á quienes afecte.
! Córdoba L* de Febrero de 1889.

IEl OobsrDsdar, 
José de Heredia.

í Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.49».

Extracto (lo Iw» sesionos celebradas por la 
1 ex presada Corporación en los días 2, 3, ,6, 
, 6, 7, 3, 0, 10, 12 y 13 do Noviumbro do 
' 1388.

j (Continuación).

i Sesión dd dia 5 de HooianÓre de 18S^.
I
■ PBEBIDENOIA DEL Sfi. GOBEENADOR

Señores que asistieron;
González de Canales, Santaella, Ve- 

lasco, JíatiUa Barrajón, Aparicio Ma
rín, Quintana, Rio y Luque, Carbonell,

Fernández Tejeiro, Barroso, Porras, 
Sánchez Gueiva, Rivera, García, Vi
guera, Cabrera Valero, Cañuelo, Rivas, 
Manzanares, Padilla, Serrano Lora, 
Peralvo, Ariza, Herrero, Marqués de 
Montesión, Viñas, Flores, Ortiz, Muri
llo, Matilla de la Puente, Conde de 
Hust y de Hombre,

Leída y aprobada el acta do la ante
rior se abrió discusión sobre el voto 
particular del Vocal de la Comisión 
permanente de actas, Sr. D. Juan Gar
cia Cubero, proponiendo la declaración 
de graves para las actas dei distrito do 
Lucena y sobre el dictamen de la ex
presada Comisión, proponiendo la va- 
lidez y aprobación de dichas actas y las 
de todas las demás presentados por loa 
Sres, Diputados electos de los cinco dis
tritos renovados, V en defensi del su
sodicho voto particular, su autor, señor 
García Cubero, reprodujo en breves pa
labras cuanto había manifestado por 
escrito y en el seno de la misma Comi
sión en apoyo do sus pretensionea, rol- 
teramlo que las actas de Lucena, por 
la naturaleza y carácter de los hechos 
denunciados en la protesta que en las 
mismas aparece y comprobados con loa 
documentos que han venido ni expe
diente con posterioridad, deban decía 
rar se graves y no pueda, por consi
guiente, ocuparse de ellas la Diputa
ción interina; añadiendo que cede la 
palabra al Sr. Quintana, que tiene más 
cabal noticia y detalles de los mismos 
hechos, para que la Corporación juzgue 
con el debido conocimiento de causa la 
solidez de tos argumentos en que su 
pretensión se apoya.

Concedida la palabra al Sr. Quinta
na, dijo: que, entre otras consideracio
nes, un seutimiento de justicia y de 
respeto á la ley le obligaba á intervenir 
en este debate por las norídas que efec
tivamente tenía, con todos sms detalles, 
de los hechos á que alude la protestada 
las actas de Lucena; protesta legítima- 
mente presentada y que ha da to lugar 
al fundado voto particular del Sr, Gar
cía Cubero, que actualmente se discute- 
que hay ietalles en los hechos deunacia- 
dos verdaderamente Inexplicables, y

q ue no solo merecen oalificarse de gra 
v*-.*, sino que pudieran revestir carac
teres de verdaderos delitos; pero que 
en obsequio á la brevedad, y para no 
fatigar la atención de los Sres. Di
putados, se ocupará tan solo de lo más 
culminante para demostrar que tales 
hechos no merecen en manera alguna 
calificarse de leves, que es la conside
ración que han merecido á la mayoría 
de la Comisión; y á este propósito lee 
el artículo 49 de Ley Provincial, mani- 
fcatando que en cumplimiento da sus 
preceptos, no le es posible tampoco en 
este momento pedir la nulidad de la 
elección de Lucena, ni entrar de lleno 
en el fondo del asunto, aunque .se re
serva ese derecho para después, por- 

j que estas cosas no pueden tratarse 
, mientras la Diputación sea interina, 
; ooncretánJose por lo tanto, *á exami

nar si los hechos son en efecto conoci
damente leves, come exige el articulo, ó 
no, Para demostrar que no pueden ser
io, lee la comunicaoión que en 24 de 
Ago.sto úliimo pasó el Administrador 

• subalterno al Juzga lo del partido, de- 
! clarando caducadas las cédulas perso- 
1 nales del año económico de 1887 á 88

y la providencia del Juzgado mandan
do se iustruyeja á los Notarios á los íi- 

Ines que so pretendían; y que en su 
cousecueecia, todos los ciudadanos de 
Lucena quedaron imposibilitados des
de el 24 de Agosto de otorgar contra- 

i t(rs, y por consecuencia de ejercitar 
1 otros muchos derechos, entre ellos el 

de la designación de interventores por 
medio de actas notariales, preguntan
do: ¿podía el Aiminísttador subalterno 
adoptar esa determinación y dirigir ia 
comunicación de que ae ha hecho refe* 
rencia, ni en el Juzgado dictar la pro
videncia en el sentido que lo hizo? No 
seguramente: los artículos 25 y 37 de 
la Instrucción para la expedición y co
branza de esos documeutos de 27 de 
Mayo de 1834 resultaban infringidos, 
y tanto que el 37 concede ua periodo 

1 de tres meses á todos los vecinos para 
. adquirir las nuevas cédulas, durante 
: el cual pueden tervir coa toda validez 

loa del año econ imico anterior; pero el
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resultado fué que los que querían usar 
de BU derecho en la designación de In
terventores, se vieron por este medio 
privados de verificarlo, porque os un 
verdadero calvario el que se les obligó 
á pasar para quedarse al fin sin obte
ner Ias cédulas. Con este motivo hace 
una relación detallada de los hechos 
que comprueban las siete actas notaria
les que acompañan á la instancia pre
sentada á la Diputación en 31 de Octu
bre último por el Sr. Marqués de las 
Escalonias, en las cuales se demuestra 
que las horas habilitadas para el des
pacho de tales documentos eran de sie
te á diez de la noche, y esto solo en los 
días hábiles; que unas veces, aun acu
diendo en ese breve espacio de tiem
po, no podían lograr su propósito los 
vecinos que iban en busca de las nue
vas cédulas, porque hallaban el local 
lleno de gente que no lo desocupaba, 
siéudoles imposible penetrar y expo
ner su reclamación en manera alguna; 
otras veces porque era Domingo ó día 
festivo, otras, cu fiu, porque llegaba 
antes que el turno á los que reclama
ban la hora de cerrar el desp-icho. Que 
es cierto que se le puede argüír á es- 
ta.s consideraciones que una cosa es la 
Admiuistrauión subalterna y otra es te 
Alcaldía y el J iZga-to, V q i - tu é-te 
ni la Administración tienen que inter
venir ni influyen para nada en la elec
ción; pero que aun cuando esto ea lo 
que debe ser, en la práctica se vé, por 
desgracia, Io contrario; que 1a falta de 
emisión regular do las cédulas y la 
prohibición de usar las del año ante
rior, en época en que esto era permiti
do, es una trasgresión legal que influye 
directamente en las operaciones electo
rales, porque todos esos centros admi
nistrativos coadyuvan directa ó indi
rectamente á la elecuión como en el 
presente caso ha ocurrido, que ana 
agrupación muy oonsiderab'e de ciu- 
dadanol^de Lucena se ha visto impo
sibilitada de usar de su derecho en el 
nombramiento de Interventores; y que 
aun cuando legal mente las actas de la 
elección no pueden ser más que de dos 
clases, de mesas intervenidas ó no 
intervenidas, ha oido hablar tam
bién de que en alguna ocasión hay 
otra clase de actas, las actas en blau- 
co, que aun cuando no las cono
ce, ni nadie le ha dicho, ni cree en 
manera alguna que pudieran haber 
pertenecido áe-ta especie las de Lu
cena, es, sin embargo, seg iro que solo 
cuando no se intervieue la mesa ni lu 
eleoeióu, es cuando pueden surgir esta 
clase de actas, y que los hechos denun- 
cí dos en Ia protesta d»l acta de Luce
na ddij lugar á s ispecUif (pie se h,, 
querido impedir la iutai vencióu de 
una agrupación determinada en las 
operaciones electorales. Fundado en 
estas co sideraciones, y en que todo 
hecho que supone una trasgresión le
gal como la de tos anículos da la lu-t- 
trucción de expen lición de cédutas an
teriormente citados, no es desde luego 
por su naturaleza leve, reitera que ha 
lugar á tomar en consideración el voto 
particular que se discute y que la Di
putación interina, declaran lo graves 
las actaq da referencia, debe abstener- 
66 de discutirías hasta que la Corpora

ción se halle constituida definitivamen
te. Pero que no quiere terminar el mis
mo Sr, Quintana sin refutar la doctri
na de que se hace cargo la Oemiaión en 
sn informe acerca de los fallos de pri
mera y segunda instancia, por más que 
de hacerlo brevemente, porque si bien 
el artículo 73 de Ley Electoral dice que 
en la mesa ó en su caco la Junta de 
escrutinio resolverá pobre las protestas 
que se presenteu, nada habla de la ape
lación de estos fallos, lo cual indica 
que no hay en rigor esa diversidad de 
instancias; ypor esto cuando laJunta ó 
la mesa noresuelve ¿quien es la autori
dad que tiene la fuerza coercitiva para 
obligarle á que lo haga?; y ello es que 
cuandounaredamación nose ha resuel
to, alguien tiene el deber de resolvería, 
y como la Diputación se halla al efecto 
con plenitud de atribuciones cuando 
han cesado de funcionar las mesas y la 
Junta de escrutinio, á ella indudable- 
mente toca fallar las cuestiones q,.e to
davía no se hubieran resuelto, que ea 
lo que ocurre en este caso con la ins
tancia y pruebas presentadas por el 
s-ñor Marqués le las h>calouías. El 
señor Velasco, de la * Comisión, dice: 
que habiendo suscrito el dictamen, se- 
ri-r muy .I'ficíl su situaciói. ai defender 
la or ip le 'rt de la tu .ytíria de la Co 
misión de actas ante la pericia del se
ñor Quintana, si la causa que le obliga 
á tomar la palabra no fuera tan justa; 
que él ea verdadero amigo del señor 
Marqués de las Escalonias, candidato 
conservador, non uato, (porque retiró 
su candidatura ocho días antes de la 
elección); pero que es muy raro que 
éste solo sea el que proteste fundán
dose en la no expenóición de Ias cédu
las personales, y no lo hayan hecho 
ninguno de los otro» candidatos que 
quedaron en minoría y que lucharon 
hasta el fin; pero que contra esas actas 
notariales y esos certificaciones que 
parecen probar ciertos hechos á que 
tan brillan temen te ha atribuido grave
dad el señor Quintana, vá á permitirse 
leer otra certificación y otra acta nota 
rial que demuestran precisamente lo 
contrario, A este propósito ke una 
certificación expedida por la Adminis
tración subalterna de Lucena el día 4 
del actual, justificando que desde el 
24 de Agosto al 6 de Septiembre pró
ximos pasados se expendieron 001 cé
dulas personales, habiendo días, como 
el 31 de Agosto, que llegó su numero 
á 149, y en el 1.“ de Septiembre á 182; 
" una acta notarial, su fecha 6 de dicho 
mes de Septiembre, comprobando que 
se habían expedido las células en las 
horas a* unciadas con toda regularidad 
aeuai.tos I s h-ibiau reclamaílo, y que 
el despacho no se cerró sin preguntar 
sutes, por tres veces y en alta voz, at 
algúu ciudadano más quería proveerae 
de dicho do 'Umento.

Estas pruebas justifican, continuó el 
señor Velasco, q'ie uí ha «ido tan gran
de la leutitud en la expeudiclón de las 
cédulas, ni es cierto que se impidiese á 
uadie el adquirirías; y como, por otra 
parte, no consta que Notario alguno de 
Lucena se haya negado á levantar ac
tas notariales al ser requerido con cé
dulas del año anterior, entiende que se 
han destruido los principales argu

mentos en que el voto particular del 
señor García Cubero se funda, y debe, 
por tanto, calificarse las actas de refe
rencia como leves y aprobarse el dicta
men de la mayoría de la Comisión, pues 
que á actas notariales se han opuesto 
otras, y á certificaciones otros docu
ment 13 de igual naturaleza, y que la 
Comisión, que ha estudiado con dete
nimiento todos los accidentes de las 
elecciones de Lucena, no encuentra 
motivos para declarar la gravedad que 
se pretende, como no los han encon
trado el Presidente y uno de los Inter
ventores del Colegio de Puénte Genil, 
del mismo distrito, que son conserva
dores, para hacer protesta ni reclama
ción alguna. Y en cuauto á ladoctrina 
que 96 refiere el art. 73 de la Ley Elec
toral, entiende que no cabe otra inter
pretación que la que ¡a Comisión le ha 
dado; pues en otro caso sería preciso 
devolver el expediente ¿la Junta de 
escrutinio para que eu primer término 
resolviese la protesta.

Rectifica el señor Quintana, manifes
tando que él no ha sostenido que el ex
pendedor de las cédulas no las diese á 
nadie, sino que no las daba álos amigos 
del candidato conservador, señor Mar
qués de las Escalonias, que hallaban 
B empre ocupado el local por los que 
le eran adversarios; pero que acepta 
por completo la opinión de que ae de
vuelva el expediente á la Junta de es
crutinio para que falle en primer lu
gar, absteniéndose entretanto la Dipu
tación de entender eu lo que se refiere 
á la elección del distrito de Lucena.

Rectifica á su vez el señor Velasco, 
manifestaudo que no considera que sea 
al presente ocasión oportuna para eje
cutar lo que indica el señor Quintana, 
porque la Junta de escrutinio dejó de 
existir d.sde el momento en que cesó 
en sus funciones, y, por tanto, lo que 
procede es acordar* que los documentos 
últimamente presentados y que ha te
nido el honor de leer á la Diputación, 
ee unan al expediente y decidir en (Íe- 
finitiva si el voto particular del señor 
García Cabero se acepta ó se desecha, 
y en este caso, se apruebe el dictamen 
de la mayoría de la Comisión.

Declarado el punto suficieutemente 
discutido por la Presidencia, se anun
cia por la misma que se va á votar sí 
se acepta ó nó el voto particular fiel 
señor García Cubero; en cuyo acto el 
señor Barroso pide la palabra para ex
plicar su v .to, manifestando que la 
aprobación de las actas de Lucena no 
supone en manera alguna que se aprue
be la conducta del Administrador su- 
b.ilterno y del Juzgado de Lucena, so
bre lo cuul entiende que debe pasarse 
el tanto que corresponda á los Tribu
nales de justicia.

El Sr. Viñas dice que aquí • hay 
dos cuestiones distintas: la que se re
fiere al Voto particular del s -ñor Gar
cía Cubero y la que ahora inicia el se
ñor Barroso, y sobra ambas pide que 
la votación sea nominal.

Hecha la oportuna pregunta por la 
Presidencia y después de algunas pa
labras del señor Ariza adhirténdose á 
Id opinión de que siendo dos cuestio
nes diferentes deben resolverse en 
efecto en dos votaciones distintas, el 

señor Quintana dijo: que la Diputación 
no puede, sin contraer responsabilidad, 
dejar de pasar el tanto de culpa que 
corresponda á los Tribunales, siempre 
que entienda ó sospeche que cualquie
ra de los hechos denunciados envuel
ve la comisión de un delito. El señor 
Rivera Iníaute, de la Comisión, dice: 
que la permanente de actas no ha pro
puesto que se pase á los Tribunales ese 
tanto de culpa, porque ni entiende ni 
sospecha que se haya cometido ningún 
delito; lo oual no impide que cualquier 
señor Diputado explique su voto en la 
manera que tenga por conveniente. El 
señor Barroso dijo: que su petición no 
tenia el alcance que se le ha dado; pero 
que como el momento oportuno para 
explicar el voto es el acto de vota-, lo 
había hecho asi, si bien debe manifes
tar que solo quiere se hagan constar 
en el acta sus deseos.

Asi se acordó pasando seguidamen
te á resolver si se acepta ó se desecha 
el voto particular del Sr. Garola Cube
ro, lo oual tuvo efecto en votación no
minal, que dió el siguiente resultado:

Sres. que dijeron Sí y aceptan el 
voto particular* del Sr. García Cnbero: 
Viñas, Río y Luque, Quintana, García 
Cubero y Herrero.—Total, B.

Sres. que dijeron No y lo desechan 
aprobando el dictamen de la mayoría 
de la Comisión de actas: Barroso, 
Florea, Ariza, Viguera, Rivera, Manza
nares, Padilla, Conde de Hust, Serrano 
Lora, Velasco, Murillo Delgado, Car
bonell, Aparicio Marín, Ortiz, Porras, 
Santaella, Fernández Tejeiro, Gonzá
lez de Canales, Rivas, Matilla Barra
jón, Cabrera, Marqués de Montesión, 
de Hombre, Cañuelo, Matilla de la 
Puente, Peralbo, Sánchez Guerra, se
ñor Gobernador (Presidente). — To
tal, 28.

Quedando pOr lo tanto desechado el 
voto particular del Sr. García Cubero 
y aprobado el diitamen da la Comisión 
de actas por mayoría de veintiocho 
votos contra cinco, en la forma ante
riormente indicada.

En su cousecnenciu fueron procla
mados Diputados provinciales D. José 
Ariza Medina, D. Rafael Serrano Lo
ra y D. Carlos Matilla de la Puente, 
por el distrito de Priego; D. Alfonso 
de Cárdenas Morillo, D. Gabriel Muri
llo Delgado y D. Carlos Manzanares 
Baratan, por el de Hinojosa; D. Juan 
Cabrera Valero, D. Francisco Cañuelo 
Blanco, D. Antonio Félix Herrero y 
Moreno y D. Andrés Peralbo Quirós, 
por el de Pozoblanco; D. Amador J. 
Viñas y Guerrero; D. Vicente de Hom
bre y Sauquet, D. Aurelio Ortiz Gran
des y D. Francisco Gamero Cívico 
MarquAs de Montesión, por el de la 
Rambla, y D. Rafael Padilla Parejo, 
D. F ranci ico de Paula Rivas Fernán
dez y los Exomos Sres. D. Miguel Al
varez da Sotomayor y Curado, Conde 
de Hust, y D. Rafael de Flores Rodrí- 
gueZj por el de Lucena, de cuyos car
gos tornaron posesión todos los presen
tes en el acto.

Inmediatamente se manifestó por la 
Presidencia que iba à procederse á la 
elección de Presidente y Vicepresi
dente de Ia Diputación provincial y á 
la de Diputados Secretarios, suspea-
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diéndose al efecto la sesión por veinte 
minutos para que los Sres. Diputados 
pudieran ponerse de acuerdo.

Reanudada la sesión se procedió a la 
elección de Presidents, que tuvo efec
to por votación secreta, mediante pa
peletas que los Sres. Diputados fueron 
entregando sucesivamente á la Presi
dencia y depositándose en la urna des
tinada al efecto, habiendo Lomado par
te treinta y tres Sres. votantes y dan
do el escrutinio, que se verificó inme
diatamente después, el siguiente re
sultado.

PABA PBESIDENTK DE LA BIP ÜTACIÓN

D.|Joaa Cabrer a Valero, trein
ta y dos votos................

En blanco una papeleta........
Total........... ..........

32
1

3d

De modo que habiendo tomado par
te en la votación treinta y tres Seño
res presentes, y alcanzado’ de ellos 
treinta y dos votos el Sr. D. Juan Ca
brera Valero, fuá dicho Sr. proclamado 
Presidente de la Diputación provin- 
eial, tomando en el acto posesión de 
su cargo.

Acto seguido se verificó en igual 
forma la elección de Vicepresidente, 
en la que tornaron parte los mismos 
Sres, votantes, dando el escrutinio el 
siguiente resultado:
PABA VIOEPEESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN

PBOVINOIAL

D. Rafael Serrano Lora, vein
tiséis votos.....................

En blanco siete papeletas..,.

Total......................

2d
7

33

Habiendo, pues, tomado parte en la 
votación los treinta y tres Sres. pre
sentes, y obtenido de ellos veintiséis 
votos el Sr. D. Rafael Serrano Lora, 
fue dicho Sr, proclamado Vicepresi
dente de la Diputación provincial, to
mando en el acto posesión de su cargo.

Por último se procedió á la elección 
de Diputados Secretarios en la misma 
forma, y en que tomaron parte igual 
número de votantes que en las ante
riores, dando el escrutinio el siguiente 
resultado;

PABA DIPUTADOS SECBETASIOS

D. AntonioFélix Herrero Mo-
Moreno, treinta y dos votos. 32

D. Francisco de Paula Rivas 
vas y Fernández, treinta 
votos................................ 30
D© suerte,que habiendo tomado par

te treinta y tres Sres. votantes y obte
nido de elba el Sr. D. Antonio Félix 
Herrero Moreno treinta y dos votos, y 
treinta el Sr. D. Francisco de Paula 
Rivas y Fernández, fueron proclama
dos dichos Sres. Diputados Secreta
rios, y tomaron en el acto posesión de 
sus cargos, quedando así definiciva- 
mente constituida la Diputación pro
vincial.

En este acto el Sr. Gobernador de la 
provincia declaró abierto el primer 
período semestral del presente aho 
económico do 1888 á 89 en nombre del 
Gobierno de S. M.

El Sr. Padilla Parejo propuso á la 
Corporación, y esta acordó, con la sal
vedad de los votos de los Sres. del Río 

y Viñas, se dirija un atento y respe
tuoso telegrama de adhesión á SS. M M. 
el Bey D, Alfonso XIIl y Reina Re
gente, extensivo á las demás personas 
de la Real íamilia, de felicitación al 
Gobierno de S. M.

Acto seguido y por disposición de 
la Presidencia se dió lectura del acta 
delà Última sesión ceb-brada por la 
Diputación provincial anterior en 27 
de Junio próximo pasado, la cual fué 
aprobada por unanimidad.

A continuación, y de orden de la Pre
sidencia, se dió lectura de la lista de los 
Sres. Diputados comprendidos en el 
tercer turno ó sección de las dispues
tas por el art. 13 de la ley, correspon
diente á los cuatro distritos ro renova
dos, que resulraron ser D, Manuel Ma
tilla Barrajón, por el de Córdoba; Don 
Joaquín Fernández Tejeiro, por el de 
Cabra; D.Luis Carrillo Tiscar,por el de 
Montilla, y D. Autonio Quintana y Al
calá, por el de Montoro, y que en unión 
oon los designados para la misma terce
ra Sección en los cinco distritos renova
dos han de constituir la Comisión pro
vincial en el presente año económico 
de 1888 á 89, así como también la mis
ma designación hecha para los otros 
tros turnos Ó secciones de los susodi- 
chos cinco distritos renovados, la cual, 
y previas alguna^ palabras del Sr. Vi
ñas encaminadas á manifestar que si 
bien aceptaba lo hecho por la mayoría 
de sus compañeros, no podía menos de 
sentir que no se hubiese contado pera 
ello con él y algún otro Sr. Diputado, 
fué aprobada por unanimidad, en la 
siguiente forma;

L* Sección (Año de 1890 á 91.)

D. Carlos Manzanares, por Hinojosa;
D. Francisco Rivas, por Lucena; Don 
.Aurelio Ortiz, por la Rambla; D. Carlos 
Matilla, por Priego, y D. Antonio Fé
lix' Herrero, por Pozoblanco.

2,' Sección (.Año de 1891 á 92.)

D, Alfonso Cárdenas, por Hinojosa;
D, Rafael Plores, por Lucena; D. Ama- 
J. Viñas, por la Rambla; D. Juan Gar
cia Cubero, por Priego, y D. Juan Ca
brera, por Pozoblanco.

3 .“ Sección (Año de 1888 A 89.)

D. Tomás Rivera Infante, por Hino
josa; D. Rafael Padilla Parejo, por La
cena; D. Vicente de Hombre Sauquet, 
por la Rambla; D. Rafael Serrano Lo
ra, por Priego, y D. Andrés Peralvo 
Quiiós, por Pozoblanco.

4 .*^ Sección (Año de 1889 á 90.)

D. Gabriel Murillo, por Hinojosa; 
Sr. Conde de Hust, por Lucena; se
ñor Marqués de Montesión, por la Ram
bla; D. José Ariza Medina, por Priego, 
y D. Francisco Cañuelo, por Pozo- 
blanco.

En su conseoaeneia, y aprobada la 
Citerior designación, quedó constitui
da la Comisión provincial (3.“ Sección) 
quo ha de funcionar en el presente año 
do 1888 á 89, en Ia siguiente forma:

D. Joaquín Fernández Tejeiro, por 
(Xbra; D. Manuel Matilla Barrajón, 
por Córdoba; D. Luis Carrillo Tiscar, 
por Montilla; D. Antonio Quintana A’- 
calá, por Montoro; D. Tomás Rivera 
Infante, por Hinojosa; D. Rafael Padi-

Ua Parejo, por Lucena; D. Vicente de 
Hombre Sauquet, por la Rambla; Don 
Rafael Serrano Lora, por Priego, y 
D. Andrés Peralbo Quirós, por Pozo- 
blanco.

Acto seguido, y por disposición de la 
Presidencia, se procedió á la elección 
entre los nueve indicados Sres. del 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, la cual tuvo efecto en votación se
creta y en la propia forma que las ante
riores, dando el escrutinio el siguiente 
resultado:
PABA VICEPBÉSIDENTE DE LA COMISIÓN

PEO VINCI AL

D. Manuel Matilla Barrajón, 
veintinueve votos..........  29

En blanco cuatro papeletas.. . 4

Total.................... 33

De modo que, habiendo tomado par
te treinta y tres señores presente? y 
obtenido de ellos veintinueve votos 
D. Manuel Matilla Barrajón, fué pro
clamado dicho Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial, la cual quedó de
finitivamente constituida.

Acto seguido acordó la Diputación 
fijar en diez el número de las sesiones 
que ha de celebrar en el presente pe
ríodo semestral, incluyendo las tres que 
ya han tenido efecto, y que las sueesi- 
den principio á las dos de la tarde.

Se dió á seguida lectura de la Memo
ria que presenta la Comisión provin- ) 
cial en cumplimiento del art. 98 de la Í 
ley, acordándose por la Diputación ha
berla oído con agrado.

Finalmente, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 65 de la misma 
Ley Provincial, se procedió á la desig
nación de los Sres. Diputados que han 
de constituir hasta otra renovación las 
cuatro Comisiones permanentes de 
Hacienda, Gobernación, Fomento y 
Asuntos varios, resultando aprobada 
dicha designscion oon los señores que 
á continuación se expresan:

COMISIÓN DE HACIENDA

Sres. Porras, Quintana, Peralvo, Vi
ñas, Aparicio Marín, Velasco, Marqués 
de Montesión, Rivera Infante y Matilla 
Barrajón.

COMISIÓN DE NOMENTO

Sres. Viguera, Plores, de Hombre, 
Ortiz, Escamilla, Matilla de la Puente, 
Fernández Tejeiro, González de Cana
les y Sánchez Guerra.

COMISIÓN DE QOBKHNACIÓN

Sres. Murillo Delgado, Barroso, Se
rrano Lora, Ariza, Padilla, García Cu
bero, Río y Luque, Conde de Hust y 
Herrero,

COMISIÓN DE ASUNTOS VABI03

Sres. Manzanares, Carbonell, San
taella, Rivas, Cabrera, Cañuelo, Cárde
na?, Aparicio Sarrión y Carrillo Tiscar. 

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de le Comisión provincial.  
Angel Marííi. Gastiñatra.

Ninn. 318.

CARRETERAS

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas celebradas

en los días 26 de Julio, 30 de Agosto, 
y 5 de Octubre del año anterior, de las 
obras de reparación necesarias en el 
ramal de carretera provincial de Es
piel á su estación, por acuerdos de la 
Comisión provincial de 21 y 22 del eo' 
triente se convoca la cuarta licitación, 
que tendrá lugar el día 12 de Febrero 
próximo, á la una da la tarde, bajo el 
tipo y condiciones que sirvieron de 
base á las anteriores, que so hallan de 
mauiflestoén la Secretaría de esta Cor
poración provincial, y estando faculta
da la misma, con arreglo al último pá
rrafo del art. 3.° del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, para la contrata
ción de los servicios que no excedan 
de 15,003 pesetas sin la presencia del 
Notario ni la formalidad del otorga
miento de escritura pública, se advier
te que se prescindirá de estos requisi
tos, modificántlose por tanto, las con
diciones segunda y tercera del pliego 
de las económicas en lo concerniente á 
dicho extremo.

Córdoba 29 de Enero de 1839,—El 
Vicepresidente, Afanuei ¿HntUla.

JUZGADOS

Montoro.
Núm. 334.

D. José Fernándsi; Arroyo y tozuelo, 
Jiieg de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Quo por providencia 
dictada en el dia de hoy en las diligen
cias para hacer efectivas las responsa
bilidades pecunarias en que ha sido 
condenado Domingo Pinar Guijarro 
en causa que se le ha seguido en este 
Juzgado y por la Secretaría del que 
refrenda, por lesiones, he acordado 
mandar sacar á pública subasta, para 
su remate cu arrendamiento, por el 
término de la ley, y tiempo de seis 
años, las fincas que á continuación se 
describen, correspondientes al dicho 
Domingo Pinar:

Una tierra, al sitio llamado de las 
Canteras, con cabida de siete celemi
nes, puesto Je Majuelo; linda: Sur y 
Medio lía, con otro de Juan Osa; Po
niente, Eustaquio Requena, y Norte, 
José Martínez.

Otra, en el Obejo, su cabida un cele
mín; linda: por Sur y Mediodía, cierras 
de Don Pedro Granero; Poniente, da 
Juliana Martínez, y à Norte, de Víctor 
López.

Otra viña, en la Poza de la Ramona, 
oon 400 vides y 21 olivos; linda: por 
Sur, la viña de Justo Haro; Mediodía, 
tierra da Fermín Requena; Poniente, 
viña de José Pinar, y Norte, con otro 
da Toribio Requena.

Otra viña, en el Espinillo, con 118 
vides y cinco olivos; linda: por Sur y 
Mediodía, Julián Raquena; Poniente y 
Norte, Juan Haro.

Otra viña, en la boca de la Vega, 
con 77 vides y tres olivos; linda: por 
Sur, Agustín López; Mediodía, y Po
niente, Eugenio Redondo, y á Norte, 
Elíoeo López; Valuadas dichas fincas, 
ea la renta anual de 50 pesetas 55 cén
timos.

Para la celebración de su remate se
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ha señalado el día 14 de los corrientes 
y hora de las diez de su mañana, en la 
audienoia ordinaria de este Juzgado y 
en la del de San C emente; advirtíéu- 
dose:

l .° Que pare, tornar parte en la su
basta deberán los lioítadoree consiguai 
previameute en la mesa del Juzgado ó 
en la caja de Depósitos una cantidad 
igual al 10 por 100 del valor de referi
do j ustiprecio,

Y 2.® Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de mencionado justiprecio.

Dado en Montoro á 4 de Febrero de 
1889.—José Fernández Arroyo.—De 
orden de 8. S., Luis M. Pedrajas.

Rute.
Khm. 3^.

D, OuiUermo Lama y Sota, Jite^ de pri
mera initamia de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este‘Juzgado y 
por ante el infrascrito se siguen autos 
ejecutivos à instancia del Procurador

D-On Alfonso Roldán, en nombre de 
Don Antonio Jiménez Padilla, contra 
Juan, Ramírez Pérez, como nieto y 
único he’•edero de Mana del Rosario 
Zamorano Osuna, ambos difuntos, re
presentado aquél por sus tíos carnales 
Juan Andrés, Isabel y María Ramírez 
Gutiérrez, Pedro y Juana Maria Pen z 
García, se ha mandado por providen 
cía de este día sacar á pública subasta, 
por término de ocho y veinte días res
pectivamente, los bienes siguientes:

1,“ Veinticinco y medía fanegas de 
trigo, apreciadas cada una de ellas en 
Ia cantidad de once pesetas treinta y 
siete y medio céntimos.

2 .“ Cuatro celemines de tierra es
tacada, situada en el cerro de la Hi
guera, de este término, y que lindan: 
por Oriente y Poniente, con los parti
dores; por el Sur, olivar de Diego Ro
dríguez, y por el Norte, otros de Fran
cisco Paula Alba. Esta finca ha sido 
tasada en doscientas treinta pesetas.

3 .' Una fanega de tierra calma con 
olivos, en el partido de la Hoz ó Ba- 
jeoz, de este término; que lindan: por 
Oriente, con otros de Juan José Sien- 

donss; Poniente y Norte, con olivares 
do los heredero.^ de Juan Romero Bea
to, y por el Sur, con el camino viejo 
que conduce ála Hoz. Esta finca ha 
sido valorada en setecientas pesetas.

4 .* Tres celemines y cuartillo de 
viña, situada en el 'artido de Burbo- 
nera, do e.ste término, y cuyos linderos 
son: por Oriento, viñas de Diego Mo
rales; por el Poniente, más de Juan 
Zamorano; por el Sur, la realenga, y 
por el Norte, el Molejón Grande. Esta 
finca ha sido tasada en la cantidad de 
cuarenta pesetas.

6 .* Dos aranzadas de tierra calma, 
hoy con un olivo, en'el partido conoci
do por Ia Dehesa del Gallego, de este 
término, y linda: por Oriente y Norte, 
con más de Francisco Cordón; por el 
Sur, el camino viejo, y por el Ponien
te, con otra suerte de Autonio Sán
chez, y ha sido apreciada en la canti
dad de mil setenta y cinco pesetas.

6 .* Nueve celemines de viña, en el 
partido de Burbonera, de este dicho 
término, y que lindan: por el Sur, con 
la realenga; por Oriente, con otras vi- 
ñas de Juan Fío; Norte, el Molejón

Grande, y por el Poniente, con otras de 
Antonio Félix Guerrero, y ha sido va
lorada esta finca en ciento diez pe
setas.

Y 7.“ Una casa, en la calle Piedra 
y Roda, de esta villa, marcada con el 
númere veinticinco; que linda: po* su 
derecha, entrando, con otra de Sabino 
Pérez; por la izquierda, otras de Ci
priano Cordón Caballero, y por la es
palda, confinan sus patios con otros de 
Francisco Morales Campos; consta de 
siete varas de frente por treinta de 
fondo, y se compone de cuatro cuer
pos y dos pisos, y vale mil seiscientas 
veinticinco pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar, en cuanto 
áloa granos, el día seis de Febrero 
próximo, á las doce y media de la tarde, 
y en cuanto á Ias fincas, el día vein
tiuno del mismo mea, á la misma hora; 
alvirtiendose á los licitadores que de
berán consignar para tornar parte en 
la subasta, el diez por ciento del ava
lúo; qua no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
aprecio, y que no se haya al corriente 
la titulación de las fincas.

Dado en Rute á veinticinco de Ene
ro de mil ochocientos ocheato y nueve. 
—Guillermo Lanza. — El Actuario, 
Francisco del Puerto.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 304.

SECCIÓN DE FOMENTO

Minas

D. José de Seredia Rodrigo VaUairiga, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que en los expedientes mineros que se insertan á continuación, ha recaído con fecha 30 de los actuales el siguiente decreto;

Vista la comunicación del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y la relación que á ella acompaña, de las minas que se hallan en descubierto por fal
ta de pago de canon de superficie, y en 2uya comunioaoión solicita se declare por este Gobierno la caducidad de las concesiones mineros comprendidas en dicha 
relación, por haber dejado pasar loa quince días sin efectuar el pago después del requerimiento para ello en la vía de apremio;

Visto el art. 23 del Decreto-Ley de 29 de Diciembre de 1868, y considerando que el tiempo trascurrido es más que suficiente para que los interesados ha
yan satisfecho su adeudo á la Admiiiistracióii de Contribuciones por las minas que á continuación se expresan, he resuelto, defiriendo á lo interesado por la Delega
ción de Hacienda, caducar tas concesiones de dichas minas; que se notifique este decreto b los interesados y que se haga la publicación del mismo en el Boletín 
Oficial d-- 1« provino a,— El oficio de que queda hecho mérito y la relación que le acompaña, están unidos al expediente de escorial cobrizo titulado San José, 
núm. 3.", del (éiuiit o de Oónloba

Córdoba 30 ile Eue.o de 1889.— El Gobernador, Joxé de Heredia. '
EXPEDIENTES QUE SE CITAN

Córdoba 30 de Enero de 1889.—El Gobemador, José de Heredia.

Nombres de las misos. Números. Mineral. Per tena no las. Términos. Interesados.

Sania Teresa.................................. 2 410 .. .................................. .12 Obejo.................... . D Francisco Navas.

Segundo Capricho........................... 1.242 Hierro........................ 12 Fuente Obejuna........ Juan da Mesa y Arroquia.

San Juan L^................... 1.414 Carbón........................ 30 Idem........................... El mismo.

Esperanza....................................... 1.243 Carbón........................ 296 Idem........................... El mismo,

lYimer Capricho 1.241 Hierro........................ 23 Idem......... ................. El mismo.

Parvenir de la Industria 678 Carbón........................ Coto minero..........Idem........................... El mismo.

Descuido.,, « Cobre......................... H Obejo.......... . ............. Sociedad Nustra Señora de las Cuevas.

Los Santos...................................... » Idem........... ............... Idem........................... La misma.

Nuestro Ladre Josus del Paño,... 0 Escoria de cobre....... » Cerdoba...................... La misma.

Santa Rita...................................... 9 Idem........................... » Obejo.......................... La misma.

San José,,,..,,..,...,,.,.,... Idem........................... Córdoba...................... La misma.

Dolores....................... n Idem............................ » Idem........................... La misma'

San Bartolomé........................ ... n Idem........................... n Obejo.......................... La misma.

Nuestra Señora del Cármen.......... 9 Idem........................... » Córdoba..................... La misma.

mroHNTA rBOFmaiAL (cama bocoboo hobfioioJ.
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